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diante -la correspondiente-- eonte5ión del J41nisterio de Obras
Públicas en. un plazo de tres !11eBes· contados a pal'tir de la
entrada en vigor de las presentes instrucciones.

2. 8i les instalaciones uo~ reúnen 'laS iaira:ntfas tecnicas
y sanltarla» preol..... 1. Com!lI&ri& de Aguas ooncederá un
plazo de otros tres meses -para el cumpUm1ento de las Cflnd1
ciones que1mpon:ga. tr~scurridos los cuales prohibirá su uso
u ordenará 8-U d.emolietlm.

2.- ConstrllCCi011eS e imtalGciones ~tent&.

1.· Tode edificación o instalaclÓll a1s1ada.. o en· conjunto si
tuada .en la zona de~cfa ~l embaJse de VaIm.ltYor deberá
disponer de un sistema de de¡)uradón de sus aguas residuales.
particularmente eti_ en este caso. a juJolo de la 0_ el.
Aguas del Tlifo.

. 2. Los propietarios de ,las actuales' const:rtiecione.s e i~
laclones incluidas dentro. de la zona de polieia deberán just1tl·
<:ln' .ante la- Comisaría. dé Aguas del Tajo en el plazo de tres
meses contados· a partir. de laentr&4a' env1gor .de las, presen
tes .instrucciones. que- los sistemas de depuración de sus aguas
:residuales cumplt!n -las· preserlpclones .protectoras de la pureza

i del agua exigidas por las dtsPos1ciones vigentes.
3~ ~i los- sistemas no cmnp:en dichas prescripciones se dMá

a l~ mteresados un- plazo' de hasta se1s tp.eses a Partir· de la
ndllilcaclón para ponerlos en las debidas- c<md1ciones. El In..
cumplimiento dará luger a las ~eiones J;lertinentes y al ¡pre·
cinto de .las instalaciones· de toma de agua. potable, hasta que
cumplan las disposiciones indiea.da;s anteriormente. .

4. Lo dispuesto en el apartado n.2.2 no será de apile8!
ci6n para aqüellas parcelas. cuyospro-p1etarios· justifiquen de
modo fehaeiente que las n1~ se e:ncuen~an lneluida-s en
pla:m.".s de ordenación urbana.' .egalmente aprObados con. ante-
riorid8.d. a ser publicado el Decieto 249l:i/1966.

5. NO ....á de apllcaclón lo diSPuesto ~ el apartado n.2.3
para aquellas edificaciones situade.s 8l menos de clen met1"08
de la línea de máx1m"o embalSe normal,. existentes con. Mteo
rioTIdad a ser publ1eado el Decreto· 2495/1966, 'si bie-n quedarán
sujetas a Iasobltge.clone-e: que se imponen en la· dispos1C1ÓIl
transitoria segunda.

Lo que comunloo a. V,.· J. para SU· conocimiento y efect06.
Dios guarde a V· J.
Madrid. 4 de m= de 1971.

FERNANIl'EZ lJiE LA MORA

lIESOLUCION Ile la Jefatura Provln....l áe Ca
fTeterasde ModTfd por la que se fija fecha para
proceder al '__to Ile act4s previas a la
ocupaclón Ile 1G8 '1InctU alect64Iu pOr 1G8 ol>ras áel
prOllecto s;.M-652 .CN"¡¡lII (Ile la N"¡¡Ol " la C-{107J,
p. k. ,0,110O al 4,110O. M. 701 ale la C"¡¡OO a CoUado
M"'""'!o). 11. k. f,OOf al 5,6001/ llMOZ (Ile ColladO
MedlaRO a la N.,(¡IJ1), 11. k. 0,OOf al ZIJOO. Ensanc~e
1/ me10ra del jlNne», en 1G8 __ mURlcip4les
<fe Becerril <fe la sUrra. Collado .l!ledlalto 1/ Gua-
claTTama (M_). ,

Por estar lncIuldo el ~to 1l-M-llIIll cCN~10 (de la 1'-601
a la 0-607). 'pUntos ~rlCos'0.000 ~ ,400: M. 701 (de la
C.flOO a Cf>IIlldó M~I. puntollldl_eoaO.OOO al 5.600. y
M-700 (deOol!ado _ano a la !i-6011. Puntos kilométri
coa 0.00jl al 2.000. _y, ""'1ore.1Io1 fjl'j11e. en el programa
de inversl_ del Yl8ente Pla11' de :oesariliUo. le' es de aplica
ción el articUlo ~, apAttadó dI. de la Ley 194/1003. '-derán
dose ImPIlcltaa la» dec~ de utllldad pública, necesida4
de ocupactón y urgencta para la OCUpación de· los bienes y de-
rechos afectados. con 108 efectos que se establecen en el ar-~
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954. , "

Asim1smo,·yde acuet'C1Ocori el a1'tfeulo 8.° de la LeY.56/19oo,
de 22 de dlcien1bre del, mtsmo afio, se entiende implícita la
necesidad de ocupar los bienes comprendidos ,en el' proyecto
de trazado apl'Qb~o.

En conseéuenc1a. ~ta Jefatura, de conformidad con lo di,s..
puesto en el artietJ1<j 52 Precitado. ha ,l"'8S\lelto convocar El los
Propletarios y' tItUlares de derechos atectadoa que flgman en
la reIadón ad.iUJ:¡ta para que el. día.y hora que se expresan com
pa~an en las oficinas de 108 Ayuntamientos de Becerríl de
la Sierra. Collado MedIano y Gua4arrama, ~l opMo de tras
ladarse posteriormente al tJ2TeDO Y proceder al levantamiento
de las actas previas a la ec\lpact<in deJas fincas afecta4as.
, A dicho acto deberán asistir los afectádos personalmente o
bien representados por- persona -áeb1damente ,autorizada para
actuar-en 'su nombre; aportail<iQ,los documentos a.creditativos de
su titularidad. el liltimo recibo de 1& con.tribuc1ón y -certifica
ción catastral, pUdiendo hacerse aoompaitar· _a su costa. si 'lo
estiman oPQl'tuno, de SU E"eríto y NotarlO,

Deconfonnlda4 con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de .1967. los. interesados. asicomo la.8.
personas que siendo tltUlares de dérechos e Intereses económicos
directos SO\)re lo& !>lene" afeetedoo te haItan po<lldo omitir en
la relacloo ed.lunt",P<>drán tormular __ita ante ..ta Je
fatura, ,basta el di" »eIIa!a4o \1Ilr& el lev&ZítamJenta del acta
prev1~_alegaciones a 108 solos efectos de- subsanar posibles erro-

Dma. Sr, Director general de Obl;as Hidráu11cas. res que-hayan p()d1dO .padecer al.relacionar los bienes y de-__ --' 1 rectlos que se afectan.
MadrId. 8 de mayO de um.-El Ingeniero Jefe.--J!.913-E.

Número Nombre del propletar10 Y domíc1l10

Superficie
aproximada

que· se Forma en Que se-
exprop1a ~roPta

m'

Olase d.e terrenos Pecha del 1twanta
miento de las fletaa

M. D. Hora

1.20UO Parcialmente ......... Rústica ................ 8 12.30

1.076.60 Parcialmente ., ...... ; Rústica ................. ; 8 1 12.30

2.307,20 Parcialmente Rústica ................ 6 1 12.30

1.129.60 Parcialmente .... ,.. ;; Rústica ...... ' ......... 6 1 10.3ll

1.625.60 Parcialmente ..... ,...• Rústica ..,... ', ........ 6 1 10.3ll

2.656.00 Totalmente ......;.... Rústica ................ 8 1 10.30

579.20 Parcialmente ........ ; Rústica .................. 6 1 10.30
201,06 Pa.rcialmente ." ...... Rústica ................ 6 1 10.3ll

80.00 Pa.rolalmente ......... Rústica .. ............ ,. 6 1 10,30
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Términomunfeipal de Becerril de la
Sjerra

Don Angel 8anz y SanZ.~Becerrll de
1& Sierra .

Urlmnlzaclón «Las Mer<ledes». - Bece-
rrlI de la Srerm .

UrbátiizacióD «1'uente" Sallnera».-Be-
, ~rrll de la SieI'l'a· .

.. Término, municipal de Collado Me<Ua1to

«IlJervlal. S. A."-orense. 9. Ma4rld ...
Don· Florenthio Espint>8a.-Co-Dado Me-

d1an.o ,; .•.....•....•...... , ,..
Dofia Oarmen GlU'almllo. - Rodr!guez

~:~~=..::.M;;rtin··d~
los Heros, Ill!. Ma4rld .. ; : ..

AYUntamiento de Oolla4o Mediano' .
Don Francisco. Vellila.-Andrés Mella,.

do. 42. MadrId , ,.

Tllrmfno mu"iclpal de Guaáo "'"

Minlsterlo de AgrIcultUrá. - Dirección
General de Gan"derúl Y Vfas Pe-
euarltla ; .

UrPanlzaclón «La Llamao.-aua4arra-
roa ..•.•..~ ....•.•~ ••••...•.••••.••.•........••••..•.;-.

200.00

14,00

Parcialmente ,

P~lalmeinte ..

Rústica

Rústica

...........; .... 11
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